
26/8/23, 17:52 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADY4YzI0MTk4LWZkOTktNGUzNy05YTc3LTQ2Mjk4OTMyYTZlNgAQACCFEbFlmFpLnThwjxCFr88%3D 1/1

EJECUTIVO 190014189001 2021 00023 00

Luz Elena Cortes <luzecoca@yahoo.com.mx>
Mié 09/08/2023 16:24

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan
<j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (326 KB)
AVALUO.pdf;

Señora
JUEZ PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS POPAYAN
E.S.D.

Referencia: Proceso ejecutivo instaurado por MARIA GLADIS ALONSO en
contra de HEINER HUGO RIVERA CANENCIO

Radicación:  2021 00023 00

En calidad de apoderada de la parte demandante en el asunto de la
referencia, respetuosamente me permito presentar el avalúo del bien
inmueble debidamente embargado y secuestrado, de conformidad con el
artículo 444 del Código General del Proceso.

 
Teniendo en cuenta que el avalúo catastral del predio es de
$141.219.000, este deberá incrementarse en un 50%, es decir,
$141.219.000 más $70.609.500, para un total de $211.828.500.

 
Es decir, que el avalúo del inmueble es de  DOSCIENTOS ONCE MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($211.828.500) M/CTE.

Adjunto pantallazo de pagina electrónica de la alcaldía municipal de
Popayán donde podemos verificar el actual avalúo catastral del
inmueble.

Atentamente,

 
LUZ ELENA CORTÉS CARRASQUILLA
C.C. No. 34.571.377 de Popayán
T. P. No. 130.639 del C. S. de la J.



 


